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l>'!'. Manuel 4• :,. Tronooso de la Oonoha 
Jtononble P.19e1'1ente de la Repd.blioa 
Su Des:paolio.-

Honorable Se.ft.or Presidente: 

Tengo el hono:r 4• •Tia:r a 114 • . 

nc1bo 4• su mensaje mai-oado oon el Ud.a. J.utl, • 

toel'&e 4 4.e dioieabn 4- 191t. ·•4~uto al ou.1 Tiao 

•l preyecto· d• l•Y Sob:re Sal.arloe Mtala••• 

Pl'-ow .,....tOdlA p •1,.. 

aa4o 4• la B•p4bl1oa, a 111 •1168 4ta ••ta•- t.• 
o:U •i>:ro-6 •• al.caa• ao4it1••l••• •1 ... i-.40 

' 

'""º'º• 7 10 nJd.t16 • la 11 ..... ,1. c..,._ 6' »4~ 
,a4o• pera lo• :rtnea eoaatltuota.l••• 

Ooa N:Gtbd.aH• 4• la -· -­

ta 0011114.eno16n, aal\14o • une4 _,. ••n--••• 

✓~ 
POJ'firi• llenen• 

1Na14Aaw 4•1 ttu4o • 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

CIUD.AD TRUJILLO, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de diciembre, 1939.-

Haciendo uso de la prerrogativa que me confie­

re el inciso b) del artículo 34 de la Constituci6n de 

la República, tengo a bien someter a la deliberación 

y estudio del Congreso Nacional, por el digno conduc­

to de esa cámara legislativa, el adjunto proyecto de 

ley, mediante el cual se autoriza a la Secretaría de 

Estado de .Agricultura, Industria y Trabajo a la for­

mación de Comisiones de Salarios para toda industria 

que utilice obreros, cuando éstos así lo soliciten, 

organiza dichas Comisiones y las faculta a determinar 

el salario mínimo que regirá en la República para el 

género de industria de que se trate. 

Dada la útil finalidad del proyecto de ley en 

referencia, espero que merecerá la aprobaci6n del Con­

greso Nacional. 
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Oiuded Trujillot 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de abril de 1940. 

Señor Preaident de la Ron. Cám ra do Diputados 
Su Despacho.-

Sefior Pr id nte: 

Aviso a Ud. reoibo de su mensaje maroa­

do oon el Ntmi. 764, de feoha 16 de abril de 1940, adjun­

to al cual vino el proyecto de ley SOBRE SAf~illIOS MINrMOS. 

~láaeme cornmiear a Ud. que el Senado en 

u sesión de sta mama feoha acogió• las modifioaciones 

1ntroduoid~s por esa Honorable Cwnara al meneionndo pro• 

yeoto y lo remiti6 al Poder EJ outivo para los fines oons­

tituoionales. 

ev. 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

o, 
Porfirio Herrera, 

Presidente del Sen do. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Al Señor 

CIUDAD TRUJ"ILLO, 
Distrito d~ Santo Domingo, 

Abril 16 de 1940. 

Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Tengo la honra de comunicarle que el 

proyecto de ley sobre Sal.arios Minimos que Ud.se sirvi6 
enviarme junto con su atento o:rieio #.?23,de fecha 9 de 
los corrientes,al ser debatido por la cámara de Diputa­
dos,sufriÓ una modi:ficación en su Artículo 2.consistente 
en agregar,a seguidas de la frase"y la forma en que éstos 
deben pagarsE ., , las siguientes palabras: ttnE ACUERDO CON LA 
LEY #.223,DE. FEOHA 24 DE FEBRERO DE 1940tt,por considerar 
esta cámara que de no hacerse as!,dioho proyecto de ley 
podría colidir con algunas de las disposiciones de la vi-. 
gente Ley #.223 mencionada,la cual establece la forma de 
pago de los salarios mínimos y que en la práctica viene 
dando los mejores resultados. 

Por las razones expuestas,me perm:!to 
devolver a Ud.el referido proyecto de ley .con la amplia­
ción indicada,esperando que ese Alto Cuerpo de su digna 
presidencia,tendrá a bien dispensarle ~n.a...a.Q.Q_JÍda :favo-
rable. / 

Saluda a Ud. mu. atentamente, _) 

Artur 1P llerano Sa,pa-á:; / 
Presidente de la Q.é:ma.ra de Diputados. 

~ 



REPUSLICA DOMJNJCANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA __ ,_________ 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de abril de 1940. 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su com · oi6n No. ?36, de fe­
cha 17 de abril en curso, re alarios Mínimos, ha 
sido promulgado por el lió orable,,--~--r Presidente de 
la República en fecha 19 del ca ien e y registrado 
con el No. 252. 

la 

dp 
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Doctor 

Ciudad Trujillo 
Diatrito da Santo Domingo 

Abril 17•40•-

Manuel de Ja. Troncoso de la Concha 
Honorable Presidente de la Repdblica, 
SU DESPACHO.-
e 1 u da a.-

Honorable Sefior Presidente: 

Votado por ambas Cámaras Legisla­

tivas, ten~o el honor de renitir a Ud. para los fines oons­

t1tuo1onalas. el proyecto de ley sobre Salarios Minimo•• 

oi6n y respeto, 

8aluda a Ud. oou toda oonsidera-

t,// 
LIC. PORFIRIO HERUERA 
PRl~SIDENT:r.. DEL SENADO.-

~ 

tlJ l· SLNADO \ik~ llEr11511u, l>OMINJ<'.ANA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

't Ocmdu t t' 4 l pueblo dom.tnl º• oeneralt 1 Dootor a.i , 

l Lt 'l'rUJ 1110 :Uollna,. en r 'ft>r h ela ~r ba3 dol"& • q 

l 1a s a o lta<lé 4 l wd.lio 7 pi-o ool&n 4 .1 t do, no 

1 
tari oómplota 1 o · doptann med14a que p rtd. ti ran asem¡.,¡ 

Ira a _l ol o'breirn ler!o eutlc1 te par ubventr oo • 

1 to 4 la 1a ; 

oo :m~oo que b d rs 4mpll taou! d l Poder Bj OUÜ• 
~ 

vo p ra 1 pl.1cao14n p dutll y t&ic,a d ,la present 1&7 • qu 
1 a.1 tlD ~ q ¡Qallttoa la ol obr ira contr · xpolta-

i- 1 

cton e hi~u.et.lo • ov1 lo que pu4ie u produoiJ\' 1 

extr-~o p r3u4lci le al 1nte!'1"011:Rs sener l• d 1a lad~ 

tri "I 41 l)al • 

Art!oulo lo.•, 

el Pod r 13 cu 1vo 

HA Dt~O LA Sl0T.J.ml'l2 Lh~t 

decl r 4 U'til1tlad p4blioa 
I 

' mltde qu ondu.eo n 

•opc16n po,.. 1, 

esuar 1 ola• 
1 

' 
· ea t:r b&jf.ltlor s un lerto la · ' vera o aot1 vi' adEi srloe- 1 

, b:tdustricl s a 1 p 1s, OO?Qplt!bl oon l oos~o·ae la 1• · 

d • P01! lo , ~to, 1 11ote,: BJecu.t1 vo q db taoult ao p re expe- J 

dlr loa deor tos. reEW1monto , e 1n truooionea n ó sario par el 

lopo de e 'O· tln. 
. ,, 

Artfoulo . •• l Po r Jecut1-.o or ará un OOM.rl':E ffAciottAL ~-

1 RA ImOULAB ms SALARIOS noars do 4 reoOa.Emull' 1 Po4 r 3eou- ¡ 
t1 , ouanao lo r11n••t,!I ó eño, lA 'tarifa a sal ~ios mf• 

n1 n to cla Joa srfoola 1nd tzi1ol qll.e se 

r 110 · la Repdbl1 poi' dt o l tosua en qu 

l isto 4 en p I t19 oon !.. ~•l l!}j:J14_ techa .U. g. 
febrero 4 o ouénta: __ ........,_ 

l t l a l tr baj • la eo 41 i~ne • 1 tie o, y ¡ 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUN'l"'O: P.roy. 6 PAG. No.2 

l l r J.o cualé eral.izan¡ 

b) El p 4 l;. t!oul.o o 

ta ; 7 

el El tipo di 1 to de 

Artfcnlo 3o.• _:.., ,.,.,oc,_,¡¡¡¡¡;¡¡,;;,,;¡¡, ~~---... ..,..,..._ ,¡;¡,,iii,Wiii;¡¡¡;;¡;¡¡¡¡~ l.os Sal.EJo~ e-· 

rano hrado por el. r ÍJecu ·1 

bro... ogido ntre: 

tunotona.rto de i 

tri 

bl UJ1 rtmc1 - lo 

eJ ul:tor; 

4) un indu trlal.. 

) \'iJl 001'11l~-T'Oia.nte. 

broa l -tffil:ruu-n d co mio_ o 

la Jurl Ml nih prtno1~·"""""""...u 

cinco .mlem-

11::1Ki.;i.J;Q&1.- tlOB _.,. 

pondien\e legaclo­

ad eu la apl1cae1ón 

1 l:fa es l.urios r . cti , • 10$- cuales t~ voz y vo. 
.. 

to en l s 4ellberao1o . t6. 

'Ptl'i~fo II .. - n .Poder eo ti'OO e !di qut 

bro p manontes tl eomt.t • pr id.ir • s&.gn -

cratarlo 1 O voz n1 voto • 

.knfoul.o 4o.- La: 41 o iclon 

• nlre los ml•• 

nal mi - l1J1 S► 

:R!J."e r5ul.t r lo 8alfil:1os, lo aerdn ej outorl.a.s de . pub le h -

r si n al)l'o-b •por el Poder EJ utfvo mediante. d .reto. 

Art!c o 60.• 'rodo trono. egrtoUltor o inll tri.al. qw hub1 

ae tr b 30. int rior el. -salarlo n1m. 

o bajo d.ett<)'Dlln o1 ua.ldo• t"1J do pcar las t :rita& 

st · b.l cid.a ue no em.apla eon laa 

ndiolones tipul a~ 1r, e 1~1-os JJda»!fflOS, tn-

en la n de OlUCtmtffA os ( .oo). por 

o a tt4a. 

ama p n ser4 plfoaie por las 1nti-aoo1on.ea 

1os ecretoa.. o regleaentoe ue,, para la apUoaoi&I. de eata 19, 
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ASUNTO: 

CONGRESO NA(;IONAL 
t 

PAG. No. 

~SF.J':,JADO 
!,I• REPUBLICADOM.lt-.lCAl'SA 

qtd.on 

jo · .··--·""""·· 6n el rior ai 1"1 ~ 

venc16n. n contra-
. ,ario 

que hub!e l'l:.fSer~ 

tío lo 'º•- PQ-a 1n- n¡il.tc ·· 6n 4 • lAs P--•-· ·r.:.t"!li~u:t. 

e 

la Al-naldtn 

biutrmon 

JLr ... fottle eo.- :as 

Q1 por 

vicio. 
¡ 

a 1 · o loa de-01:'Mlo o •"""t~~-· 

n cuya ,Juristttccf.On s't4 

~·- a4o . l ~raba o. 

. ,or el et . l!mionto 

1 -•-n,H,, 

?na tri 11 %ns e ores 

tun.d,omirios 

I& a--1 :, 

-- erwarg n de . 

la 

, 

VUI~'S d ll pnte,los., · Oli • 

1W. la 'pdbll 

d ebr l. l mil ·UO-

eidn♦ y 10 de la Era de Trujillo. 

' '31110, 
lÚtl 

,ll.Qli:¡Jl,IU~º-' , y 10 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDER.Al'TDO que la sabia política implantada por el Ilus- j 

tre Conductor del pueblo dominicano, Generalísimo Doctor Rafael j 

1 L. Trujillo Molin.a, en favor de las clases trabajadoras, que son 
1 

1 las más necesitadas del auxilio y protecoi6n del Estado, no es- 1 

l taria completa si no se adoptaran medidas que permitieran asegu-

1 

rar a la clase obrera un salario suficiente para subvenir el cos­

to de la vida; 

CONSIDERANDO que debe darse ámplia facultad al Poder Ejeouti-

l vo para la aplicaci6n gradual y met6dica de la presente ley, que 

al mismo tiempo que garantice a la clase obrera contra expolia- 1 

, ciones e injusticia, evite los trastornos que pudieran producir , 

extremismos perjudiciales a los intereses generales de la indus­

tria y la agricultura del país. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo lo.- Se declara de utilidad pública la adopci6n por 

el Poder Ejecutivo de medidas que conduzcan a asegurar a las cla-
1 

ses trabajadoras un salario en las diversas actividades agríco­

las, e industriales del país, compatible con el costo de la vi­

' da. Por lo tanto, el Poder Ejecutivo queda facultado para expe­

dir los decreto~, reglamentos e instrucciones necesarios para el 

logro de este fin. 

Artículo 2o.- El Poder Ejecutivo creará un OOMITE NACIONAL PA~ 

RA REGULAR LOS SALARIOS encargado de recomendar al Poder Ejecu­

tivo, cuando lo estimare necesario, las tarifas de salarios m!-
1 

nimos en toda clase de trabajos agrícolas e industriales que se 1 

realicen en la República, por día o a destajo, y la forma en que 

éstos deben pagarse, ~ acuerdo ~ la ley #223,d~ fecha 24 de. 

febrero de 1940,teniendo en cuenta: 

a) La naturaleza del trabajo, las condiciones, el tiempo, y 1 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de Ley Sobre Salarios Mínimos 

el lugar en los cuales se realizan; 

PAG. No.2 

b) El precio corriente del artículo o de los artículos produ- · 

cides; y 

e) El tipo medio del costo de la vida del obrero. 

Artículo 3o.- El Comité Nacional para regular los Salarios se­

rá nombrado por el Poder Ejecutivo y se compondrá de cinco miem­

bros escogidos entre: 

a) un funcionario de la Secretaria de E. de Agricultura, Indus­

tria· y Trabajo; 

b} un funcionario de la Secretaría de E. del Tesoro y Comercio; 

o) un agricultor; 
• 

d) un industrial, y 

e} un comerciante. 

Párrafo I.- A estos miembros permanentes se agregarán dos miem­

bros de la Cámara de Comercio o de sus correspondientes delegacio­

nes de la jurisdicci6n principalmen·te interesada en la aplicaci6n 

de la tarifa de salarios respectiva, los cuales tendrán voz y vo­

to en las deliberaciones del Comité. 

Párrafo II.- El Poder Ejecutivo decidirá quien, entre los miem­

bros :permanentes del Comité, presidirá. Designará asimismo un Se­

cretario del Comité, sin voz ni voto. 

Artículo 4o.- Las disposiciones emanadas del Comité Nacional 

par~ regular los Salarios, solo serán ejecutorias después de ha­

ber sido aprobadas por el Poder Ejecut,i vo mediante decreto. 

Artículo 5o.- Todo patrono, agricultor o industrial que hubie­

re pagado un renumeraci6n de trabajo, inferior al salario m!nimo, 

aun en forma o bajo denominaci6n de sueldo, fijado :por las tarifas 

regularmente establecidas y publicadas, o que no cumpla con las 

condiciones estipuladas en dichas tarifas de salarios mínimos, in~ 

currirá en la pena de una multa de CINCUENTA PESOS {$50.00), por 

cada infracción cometida. 

Párrafo I.- Esta misma pena será aplicada por las infracciones 

a los decretos, o reglamentos que, para la aplicaci6n de esta ley, 
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i REPUBllCAIJOMINIC\t.:\ 

10,; CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de Ley Sobre Salarios Mínimos. PAG, No.3 

Artículo 60.- El Trabajador a quien sea pagado un salario míni­

mo, awi en :forma o bajo denominaci6n de sueldo, inferior al fija­

do por la Comisión, puede, a pesar de toda ~onvenci6n en contra­

rio, reclamar a su patrono el complemento de su salario hasta el 

mínimo :fijado, sin perjuioio de las aanéiones de que habla el ar­

tículo anterior de esta ley, y de las reclamaciones por daños y 

perjuicios a que hubiere lugar. 

Artículo ?o.- Para la aplicación de las penas correspondientes, 

los infractores a esta ley o a los decretos o reglamentos, que 

para su aplicaci6n dicte el Poder Ejecutivo, serán sometidos a 

la Alcaldía de la comwi en cuya jurisdicción está establecida la 

industria o haya sido realizado el trabajo. 

Artículo So.- Están obligados a velar por el cumplimiento de 

esta ley y de los decretos o reglamentos que para su ejecuci6n 

dicte el Poder Ejecutivo, los miembros del Ministerio Público, 

los Inspectores de Industria, los Inspectores Especiales de Tra­

bajo, los Inspectores de Trabajo y los demás funcionarios e Ins-

pectores de la Secretaría de Agricultura, Idustria y Trabajo, 

que por su coordinaci6n de fwiciones sean encargados de este ser­

vicio. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu­

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repdblica 

Dominicana, a los dieciseis días del mes de abril del año mil no­

vecientos cuarenta, año g7 de la Independencia, - ?? de la Restau­

ración, y 10 de la Era de Trujillo. 

PRESIDENTE 
Fdo. Arturo Pellerano Sardá 

SECRETARIOS: 
Fdos: Luis bánchez A. 

A. Hoepelman. 

Dada en la sala de sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a 
los dieoj,siete días del mes de abr tl del año mil novci~utos cua­
renta; ano 9? de la Independencia ,. ?7 de la Restauración., Y .10 
de la Era de Trujillo. a) 

~~~~~~·~~~ -----ev. ----
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRill DE LA REFUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

COMISIOl~~S DE SALARIOS 

Art. 1.- La Secretaría de Estado de .Agricultura, In­

dustria y Trabajo podrá autorizar la formación de "Comisio­

nes de Salarios" para toda industria que utilice obreros, 

cuando lo soliciten por escrito diez o más obreros de algún 

gremio o industria. Estas Comisiones de Salarios tienen por 

objeto fijar el salario mínimo, por tiempo de trabajo o por 

pieza, que regirá en la República para el género de indus­

tria a que pertenezcan los obreros solicitantes, ajustándo­

se a las disposiciones de esta ley y a toda otra disposi­

ción legal relativa a las reglamentaciones del trabajo. 

COMO SE FOf-tl\f".1.ARAJ.""íj LAS COMISIONES. 
ELECCION DE REPRESENTANT:il5 

.Art. 2.- Las Comisiones de Salarios se compondrán de 

cinco vocales obreros, representantes de todos los obreros 

de la República que ejerzan la misma actividad industrial 

que los solicitantes; de cinco vocales industriales, repre­

sentantes de todos los industriales de la República esta­

blecidos en el género de industria al cual será aplicado el 

salario mínimo solicitado; y de un funcionario de la Secre­

taría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, quien 

será designado por el Secretario de Estado y presidirá la 

Comisión. Los vocales representantes de los obreros serán 

elegidos por los gremios o por los obreros de la misma ac­

tividad industrial de que se trate; y los vocales represen-
• 

tantes de los industriales, por los industriales en la in­

dustria correlativa. La eleoci6n será hecha dentro del pla-
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zo de diez días, a partir de la fecha en que se haya par­

ticipado a los gremios y a los industriales la autoriza­

ción de la dicha Secretaría de Estado para formar la Co­

misi6n de Salarios. En caso de que los vocales represen­

tantes no sean elegidos en el plazo fijado, serán nombra­

dos de oficio por la Secretaría de Estado de .Agricultura, 

Industria y Trabajo. 

Art. 3.- Los miembros de las Comisiones de Salarios, 

durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Celebrarán sesiones con la asistencia de, 

por lo menos, siete de sus miembros; pero siempre deberán 

estar presentes, cuando menos, cuatro vocales representan­

tes de los obreros. 

Las Comisiones se reunirán, por convocatoria 

de su presidente, en el local indicado para el caso, cuan­

do sea necesario o cuando lo soliciten no menos de cuatro 

de sus miembros. 

El presidente de la Comisión podrá intervenir 

en toda deliberación, pero solamente tendrá voto en caso 

de empate. 

El representante vocal que fuere designado Se­

cretario, tendrá voz y voto y redactará actas de todo lo 

deliberado y resuelto. Estas actas deberán ser firmadas 

por los miembros presentes de la Comisi6n y sometidas a 

" la aprobación de su presidente. 

TARIFAS DE SALARIOS MINilJ.[0S. 

Art. 4.- Las Comisiones de Salarios, al determinar 

el salario mínimo que regirá en toda la República, tendrán 

en cuenta: 
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a) La naturaleza del trabajo y las condi­

ciones y el tiempo en los cuales se rea­

liza; 

b) El precio corriente del artículo o de 

los artículos producidos; y 

e) El tipo medio del costo de la vida del 

obrero. 

Art. 5.- Las tarifas de salarios mínimos acordadas 

por las Comisiones y que hayan sido aprobadas por la Secre­

taría de Estado de .Agricultura, Industria y Trabajo, se pu­

blicarán, por disposición de dicha Secretaría, en por lo 

menos dos de los periódicos diarios de mayor circulación en 

el país y en la Gaceta Oficial, y serán ejecutorias a par­

tir de los cinco días siguientes a los de su publicación en 

la Gaceta Oficial. 

Art. 6.- Los salarios mínimos fijados por las Comi­

siones deberán ser pagados íntegramente a los obreros. 

Párrafo:- Los obreros que por orden de los patronos 

realicen trabajos en su residencia están amparados por las 

disposiciones de esta ley. 

Art. 7.- Toda tarifa de salario mínimo deberá con­

tener: 

a) El tiempo por el cual deberá regir, que no 

podrá exceder de UN .AÑO; 

b) Una especificaci6n detallada en que se in­

dique, al lado de cada trabajo o tarea, el 

salario mínimo correspondiente; 

c) Las condiciones que la Comisión considere 

convenientes para hacer efectiva la apli­

caci6n de la tarifa; y 
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d) La fecha de su aprobación por la Co­

misión de Salarios correspondiente y 

por el Secretario de Estado de Agri­

cultura, Industria y Trabajo. 

S.AN"CIO:N"-ES. 

Art. 8.- Todo patrono que hubiere pagado una remune­

ración de trabajo inferior al salario mínimo fijado por las 

tarifas regularmente establecidas y publicadas, o g_ue no 

cumpla con las condiciones estipuladas en dichas Tarifas de 

Salarios :Mínimos, incurrirá en la pena de una multa de CIN­

CUENTA PESOS (~50.00) por cada infracción cometida. 

Párrafo I.- Esta misma pena será aplicada por las 

demás infracciones a esta ley que no tengan sanción espe­

cialmente determinada, y por las infracciones a los Re­

glamentos que, para la aplicación de esta ley, pueda dic­

tar el Poder Ejecutivo. 

Párrafo II.- La inasistencia de los vocales ,elegi­

dos o designados, sin causa justificada, a las reuniones 

convocadas por el presidente de la Comisión, podrá ser 

castigada con la pena establecida en este mismo artículo. 

Art. 10.- El obrero a quien sea pagado un salario 

mínimo inferior al fijado por las Comisiones, puede, a pe­

sar de toda convenci6n en contrario, reclamar a su patro­

no el complemento de su salario hasta el mínimo fijado, 

sin perjuicio de las sanciones de que habla el artículo 

80. de esta ley, y de las reclamaciones por daños y per­

juicios a que hubiere lugar. 

Art. 11.- Para la aplicación de las penas corres­

pondientes, los infractores a esta ley o a sus reglamen­

tos serán sometidos a la Alcaldía de la común en cuya ju-

\ 
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risdicoi6n esté establecida la industria o haya sido rea­

lizado el trabajo. 

Art. 12.- Están obligados a velar por el cumplimien-

to de esta ley y sus reglamentos, a levantar las actas de 

infracciones y a hacer los sometimientos correspondientes, 

los Inspectores de Industrias, los Inspectores Especiales 

de Trabajo, y los Inspectores de Trabajo, y los demás fun­

cionarios e Inspectores de la Secretaría de Estado de .Agri­

cUltura, Industria y Trabajo que por coordinación de fun­

ciones sean encargados de este servicio. 

DADA etc. 
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